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Marco normativo Marco normativo 
Modelos y DiseModelos y Diseñños Industriales en la os Industriales en la 

RepRepúública Argentinablica Argentina
A) Decreto Ley 6673/63 ratificado por Ley 16.478
B) Decreto 5682/65, reglamentario del Decreto 

6673/63
C) Convenio de París (Acta Lisboa, 1958) Ley 17.011
D) Ley Nº 24.425, Anexo Acuerdo sobre los aspectos 

de la propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (ADPIC)

EL PAIS NO SE ENCUENTRA ADHERIDO:
1- Arreglo de la Haya
2- Arreglo de Locarno (Clasificación Internacional)
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Concepto Concepto 
de Modelo o Disede Modelo o Diseñño Industrialo Industrial

Las formas o el aspecto 
incorporado o aplicado a un 

producto industrial 
que le confieren 

carácter ornamental.
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No podrNo podráán gozar de los beneficios que n gozar de los beneficios que 
otorgue el Decretootorgue el Decreto--Ley 6673/63:Ley 6673/63:

A) Aquellos Modelos o Diseños Industriales que hayan sido 
publicados o explotados públicamente, en el país o en el 
extranjero, con anterioridad a la fecha del depósito. (Novedad 
absoluta y universal).

B) Los Modelos o Diseños Industriales que carezcan de una 
configuración distinta y fisonomía propia y novedosa con 
respecto a modelos y diseños industriales anteriores. 
(Originalidad)

C) Los Diseños o Modelos Industriales cuyos elementos están 
impuestos por la función que debe desempeñar el producto.

D) Cuando se trate de un mero cambio de colorido en modelos y 
diseños ya conocidos.

E) Cuando sea contrario a la moral y a las buenas costumbres.
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Procedimiento de RegistroProcedimiento de Registro

A) Presentación de la Solicitud ante el I.N.P.I. (Tasa 
$150)
(Dibujos y descripciones)

B) Examen de requisitos formales con prescindencia 
de la verificación de registros depositados con 
anterioridad (no existe examen de fondo ni 
oposición). Presunción de autoría a favor del  
primer solicitante

C) Resolución de concesión, denegatoria, caducidad, 
nulidad y Desistimiento

D) Publicación
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VIGENCIA DEL REGISTROVIGENCIA DEL REGISTRO

“Tendrá una duración de cinco años, a 
partir de la fecha del depósito y podrá
ser prolongada por dos períodos
consecutivos de la misma duración, a 
solicitud del titular (renovación)” (art. 
7º del Decreto-Ley 6673/63 ratificado
por Ley 16.478)



www.inpi.gov.arINSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Derechos Conferidos por el registroDerechos Conferidos por el registro

A) Propiedad.
B) Uso exclusivo.
C) Accionar en sede civil y penal.

1.- Acción Civil: a) Daños y perjuicios
b) Cese de uso

2.- Acción Penal: pena de multa, destrucción o 
comiso  

D)   Acciones Precautorias 
Dando caución se puede pedir se libre 
mandamiento dentro de las 24 hs. A los fines de 
incautar un ejemplar del modelo, en infracción e 
inventario de los demás existentes
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Otras Acciones Judiciales 
que se desprenden de la 

Ley de Modelos y Diseños Industriales

AA) CANCELACION:) CANCELACION:“Puede ser ejercida 
por el titular o un tercero, cuando un 
registro haya sido efectuado por quien 
no fuere su autor o en contravención a 
la Ley de Modelos”
(Art.17 y 18 Decreto-Ley 6673/63)

B) REIVINDICATORIA:B) REIVINDICATORIA:“El objeto es 
recuperar la titularidad de un registro 
efectuado dolosamente por quien no 
fuere su autor” (Art. 1 y 18 Decreto-
Ley 6673/63)
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MODELOS Y DISEMODELOS Y DISEÑÑOS INDUSTRIALES OS INDUSTRIALES 
EN EL AMBITO REGIONALEN EL AMBITO REGIONAL

En el año 1998 es aprobado por parte 
del consejo del Mercado común el 
Protocolo armonización de normas  
en Materia de Diseños Industriales 
(Mercosur/CMC/DEC nro. 16/98).
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El Decreto 5682/65, Reglamentario del Decreto-Ley 
6673/63, estableció en el art. 8º un sistema que 

garantizaba el acceso público a la información de los 
Modelos y Diseños Industriales registrados.

BUSQUEDA DE ANTECEDENTES BUSQUEDA DE ANTECEDENTES 
EN LA BASE DIGITALEN LA BASE DIGITAL
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De acuerdo a la tecnología disponible en 
esa época, el acceso público a la 
información se garantizó desde aquel 
entonces con un Sistema de fichas, 
archivadas por Clases Nacionales, 
disponibles en un Fichero que, al día de la 
fecha y por diferentes circunstancias, ya no 
cumple adecuadamente el propósito legal 
para el que fue pensado.



www.inpi.gov.arINSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL



www.inpi.gov.arINSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Galería de imágenes
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SOLICITUDES INGRESADAS 
EN LOS AÑOS 2002-2006

NO 
RESIDENTES

38% RESIDENTES
62%
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Registros efectuados 
según su clasificación internacional

Período 2002-2006
28%

12%

9%7%6%

38% Embalajes y recipientes para 
el transporte o manipulación  

de mercancíasOtros

Artículo de 
uso domestico

Medios de
Transporte y 
de elevación
Transporte, 

Artículos 
De vestir y 
mercería

Mobiliarios 
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Sistema de Gestión de Calidad
NORMAS ISO 9001-2000


